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Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: LIGIA MALDONADO LARIOS “RESTAURANTE Y HOSPEDAJE EL MAIZAL” 
Demandado: CEMENTOS DEL ORIENTE S.A. 
RAD: No. 08433-4089-002-2018-00005-00 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que el perito 
contable designado para la ejecución de la prueba documental decretada en audiencia de fecha 22 
de febrero del corriente, informa que la parte demandante no se ha puesto en contacto con el 
profesional, por lo cual no ha podido realizar el informe solicitado dentro del plazo otorgado. Sírvase 
Proveer. Malambo, 30 de marzo del 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Visto el anterior informe secretarial, se advierte que en efecto el pasado 29 de marzo del 
corriente, el profesional en contaduría GABRIEL VILLEGAS ROLON, presentó memorial 
electrónico indicando la imposibilidad de cumplir con la tarea encomendada por esta 
Agencia Judicial, pese a las diferentes comunicaciones que ha intentado establecer con la 
parte. 
 
En tal sentido, este Despacho requerirá a la parte demandante a fin de que en el término 
improrrogable de DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla 
con la orden impartida respecto de realizar la entrega de la información contable de la 
entidad para el periodo del primero (1°) de marzo del 2016 y hasta el 30 de abril del 2017, 
al profesional en contaduría GABRIEL VILLEGAS ROLON, para que, de esta manera, 
pueda este cumplir con el encargo descrito.  
 
De otro lado, advierte esta Agencia que el pasado 07 de marzo del 2023, se ofició a la 
demandada CEMENTOS DEL ORIENTE S.A. para adosar documentación, respecto de: 
 

 
 
Y se avizora que, a la fecha, la entidad no ha remitido la información solicitada, por lo cual 
se requerirá por ULTIMA VEZ, a fin de cumplir con lo ya dispuesto, para lo cual dispondrá 
de CINCO (05) DIAS. 
 
Haciéndole saber que de no acatar lo aquí ordenado se hará merecedor de la sanción de 
que trata el articulo 44 numeral 3°:  
 

“3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 
de sus funciones o demoren su ejecución”   

  
En igual sentido, se le informa que de conformidad con el Artículo 454 del Código Penal 
Colombiano, estaría incurriendo en Fraude a resolución judicial, toda vez que, se ha 
sustraído al cumplimiento de obligación impuesta en resolución judicial que típica conducta 
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delictiva que incurriría en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de cinco (5) a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes  
 
Ahora bien, en la audiencia celebrada el pasado 22 de febrero del corriente, se dispuso que 
el día MARTES 11 DE ABRIL DEL 2023, se continuaría con la audiencia de que trata el 
artículo 372 del CGP, pero dado que a la fecha ha cumplido la activa con la carga procesal 
impuesta, tal diligencia no podrá ser celebrada.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – 
Atlántico, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR, a la parte demandante para que el termino improrrogable de DIEZ 
(10) DIAS, ponga a disposición del profesional en contaduría GABRIEL VILLEGAS ROLO, 
la información contable de la entidad “RESTAURANTE Y HOSPEDAJE EL MAIZAL”, para 
el periodo comprendido del primero (1°) de marzo del 2016 y hasta el 30 de abril del 2017. 
 
SEGUNDO: REQUERIR por última vez a CEMENTOS DEL ORIENTE S.A. a fin de que en 
el término improrrogable de DIEZ (10) DIAS, allegue a este Despacho la siguiente 
documentación: 
 

- Copia del acta de inicio de obra suscrita la interior del contrato del contrato No. 008 
de 2007, en lo que respecta a la instalación de la acometida eléctrica en el tramo 
comprendido del K69+550 (Subestación eléctrica Malambo), al K67+400 trayecto 3 
Sabanagrande - Malambo de la Ruta 2516 del proyecto vial Ruta Caribe. 
 

- Copia del acta de finalización de obra suscrita la interior del contrato del contrato 
No. 008 de 2007, en lo que respecta a la instalación de la acometida eléctrica en el 
tramo comprendido del K69+550 (Subestación eléctrica Malambo), al K67+400 
trayecto 3 Sabanagrande- Malambo de la Ruta 2516 del proyecto vial Ruta Caribe”. 

 
TERCERO: INFORMAR, a CEMENTOS DEL ORIENTE S.A, que, de no atender la orden 
aquí impartida, se haría acreedor de lo reseñado en el numeral 3° del artículo 44 del CGP, 
así como el artículo 454 del Código Penal Colombiano. 
 
CUARTO: SUSPENDER, la audiencia señalada para el día MARTES 11 DE ABRIL DEL 
2023, a las 11:00 AM, por lo expuesto en la parte considerativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARIA FERNANDA GUERRA 
       JUEZ                                                                                             

04 

 
 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por  
Estado No. 054, hoy, 31 de marzo de 2023  

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Guerra

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77d3e7bb57cce44b0050d0334bf2c134de118764a1bf1dd2df2fb97f9e4312d8

Documento generado en 30/03/2023 05:06:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


